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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone:  

 

1.- Negar la solicitud de emplazamiento por no cumplirse los parámetros 

establecidos en el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

2.- No tener en cuenta el trámite de notificación adelantado, como quiera 

que en las comunicaciones se indicó de manera incorrecta la dirección del 

juzgado, dado que desde el 30 de julio de 2020 el Despacho se encuentra 

ubicado en la Carrera 59 No. 131 A – 15 Piso 4 Casa de Justicia Ciudad Jardín.  

 

En la comunicación de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso, 

no se precisó la fecha de su elaboración. 

 

En virtud de lo anterior, el interesado deberá intentar nuevamente la notificación, 

con la corrección de las falencias ya señaladas. 

 

Notifíquese, 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ  

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Viviana  Gutierrez Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgados 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 23 de agosto de 2021 a las 8:00 de la 

mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 31. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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